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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordeñes y anuncios qne hayan de in-
» e r ' a r s e en los BOLETINKS OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán 1 los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS D E suscBrctow.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera deella U rs. al raes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscririoncs cnMadrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un niimero suelto 2 reales. » 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
qng sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane- de U« mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
i, >'.<\''')f,\f. éol ¿>!il».lflrt'* HÍH tlL*' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reiua nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
tu impértanle salud. 

— 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

L S T . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espanas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles ban decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

• 

TÍTULO P R I M E R O . 

O r g a n i z a c i ó n d e l a Ins t rucc ión p r i m a r l a \ 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De las Escuelas de Instrucción primaria. 

Árliculo 1.° Habrá Escuelas públi
cas de Instrucción primaria para n iños , 

como para ninas, en lodos los pueblos de . » — — • T 

la Monarquía que lleguen á 500 habí- ; eclesiásticos ó Maeslros legalmente au-
tantes. I lorizados. 

El Magisterio de los niños en pueblos 1 Eo las provincias de población disemi-
que no cuenten 5C0 habitamos estará nada ó irregular se formarán üisinlos 
encomendado; piévio acuerdo con él Dio- escolares, con aprobación de la Junta 
cesano, al Párroco, Coadjutor ú otro proviocial, de modo que cada grupo de 
eclesiástico, mediante una remuneración 500 habitantes, á lo mas, tenga escuela 

fundaciones benéficas: las sumas á que I Ilaciones del número dé Maestros que 
asciendan serán de abono en el presu
pues to municipal del pueblo ¿ q u e cor
respondan. 

A r t . 5 . ° Los fondos con que los pue. 
blos contribuyan al sostenimiento de) 
personal y material de sus respectivas 

escuelas se consonarán en la caja pro
vincial para su exacta y precisa distri
bución mensual sin que puedan desti
narse á otro objeto. 

A n . 4.° Para auxiliará los pueblos 
que absolutamente no puedan costear sus 
escuelas, habilitar é construir estas, re
compensar Maestros que se distingan, 
atender al material y demás objetos ¡u-
dispensab es á la enseñanza, se consig
nará cada a no en el presupuesto general 
del Estado una partida queÜO buje de 
200 .00) escudos. 

Art. 5.° Serán fielmente respetados I 
los derechos de patronatos y las funda- ¡ 
ciones particulares, salva siempre la su
p r e m a inspección que á las Autoridades 
civiles y eclesiásticas corresponden so- \ 
bre las escuelas. n ' i 

Art. 6.° En las aldeas y caseríos don
de no haya escuela, en coníortnidad coa 
el art. 1.°. los niños so reunirán pura 
ir al punto mas próximo y cómodo, en 
que puedan recibir la primera enseñanza 
bajo la dirección de alguno de aquellos 

que no baje de 100 escudos 
A falta de eclesiástico que ejerza este 

cargo, la Autoridad c m l hará el nom
bramiento oportuno con arreglo al artícu
lo 50 . 

Art. 2.° Las escuelas serán sosteni
das por los respectivos pueblos, en cus os 

á cargo de cualquiera de las personas 
mencionadas en dicho articulo, proce-
diéndose en los distritos escolares de 
mayor número de habitantes con arreglo 
á las prescripciones de esta ley. 

Art. 7.° La remuneración señalada á 
este importante servicio de los Curas y 

presupuestos municipales se consignará I Coadjutores, procederá también de fondos 
como gasto obligatorio la suma á que 
asciendan el personal y material de las 
escuelas. La cantidad mínima que se s e 
ñale para este úilimo concepto á cada es
cuela será equivalente á la cuarta parle 
del sueldo del Maestro. 

Se considerarán asimismo escuelas 

municipales y será administrada eo la 
forma que se determine para asegurar en 
cada provincia el pago puntual do ios 
Maeslros, según establece el ailiculo 5.° 

Art. 8.° En los pueblos de mayor 
vecindario habrá por lo menos una es
cuela de cada sexo por cada 5000 babi-

públicas las costeadas por obras pias y tantes; si fuere imposible dotar á las po-

ex'ge la proporción señalada, y si tam
poco hubiere escuelas privadas que sa
tisfagan las necesidadesde In educación, 
se dividirán las escuelas en secciones, 
que podrán encomendarse á Maestros 
auxiliares, bajo la dirección del titular ó 
titulares; estos Maestros auxiliares debe
rán estar adornados dtl título legal cor
respondiente y gozarán una remuneración 
que no baje de la tercera parte detsuel-
do señalado al Maestro, todo á propuesta 
dé la junta local y con aprobación de la 
provincial^1*''!';'; { niu ni "*./•-• obra lod 

Art. 9.° En ningún caso se podrá 
encomendar la enseñanza en las escuela s 

públicas, ni autorizar para darla eo las 
escuelas privadas, á quien Carezca del 
título de aptitud ó de las condiciones que 
en esta ley se d e t e r m i n a n . 

Art. 10. Habrá escuelas de párvulos 
en lodos los pueblos cuyos Ayun tamien 
tos puedan disponer de fondos suficientes 
para tan importante objeto. 

Se estimulará por los medios que sean 
posibles el aumento do las escuelas de 
sordo-mudos y de ciegos. 

Art. 11. Las Autoridades de provin
cia eslimulatán asimismo la foimaoion y 
aumento de junlas de señoras qué insti
tuyan escuelas dominicales para las jó
venes, y casas de enseñanza para las ni
nas pobres. 

Art. 12 . Las religiosa! que tienen 
por instituto ensenar, y las asociaciones 
legalmente establecidas para este benéfi-
co fin, gozarán de sus derechos y serán 
auxiliabas por las autoridades locales y 
provinciales. 
i Art. 15. Las escuelas abiertas en los 
pueblos á cargo de los Padres escolapios 
ó d e cualquiera otra corporación de 
hombres aprobada, cuyo instituto sea la 
enseñanza de los niños, asi como las d e 
mujeres á que se refiere el articulo 12, 
po irán ser declaradas escuelas públicas, 
quedando en tal caso á voluntad del.Mu
nicipio conservar 6 suprimir su escuela 
t i tu la r , previo espedí» ntu. 

Art. 14. En todas las esouelas de ni
ños, cualquier! que sea su clase, la en
señanza comprenderá precisamente: doc
trina cristiana, lectura, escritura y 
principios de aritmética, sistema legal de 
pesas y medidas, sencillas nociones de 

historia y de la geografía de España, de 
gramática castellana y principios genera
les de educación y corlesia. En las es 
cuelas de ninas se aprenderán además 
las labores mss usuales Se procurará 
que los niños y ninas se ejerciten en 
el canto en todas las escuelas en que hu
biere medios para ello. 

Art. 15 . A medida que vaya desar
rollándose la instrucción .y se formen 
nuevos Maestros, se procurará igualmen
te dar en el- mayor número de escuelas 
que sea posible la enseñanza del dibujo 
con aplicación á las ar tos y oficios, y al • 
gunas nociones generales de h¡g}eoe, 
agricultura y fenómenos notables de ia 
naturaleza, y en las escuelas de ninas los 
principios de higiene doméstica y. labo
res delicadas. 

; A n . 16. La instrucción primaria com
préndela edad de 0 á 10 a n í s e n l o s 
pueblos en que haya escuela de párvulos: 
donde no Ja hubiere, agüella comenzará 
á los 5 anos!, 

Los padres',' tutores ó gefes de familia 
qne no den á sus hijos ó pupilos privada
mente ó en .establecimientos p a r t i c u l a r e s 
la ins t rucc ión primaria, deberán enviar 
aquellos, á ta escuela pública. Si alguno 
no cumpliere este .deber.: será amonesta
do por el Alcalde y el párroco,, y si la 
amonestación no bastare, será excitado á 
ello por el G o b e r n a d o r de la provincia, 
sin perjuicio de lo dispuesto eo,el attícu-
lo 485 del Código penal. 

Art. 17. Siendo la doctrina cristia
na base de la instrucción primaria, el 
párroco ó regente de la parroquia tendrá 
s empre expedita su facultad de asistir á 
la escuela cuando le parezca, examinar 
á los niños y ninas, darles lección de ca
tecismo en la escuela ó en la iglesia, C Q 
Jos dias y á la hora compatible que dis
ponga, y vigilar sobre la pureza de,las 
doctrinas que el, Maestro difunda en sus 
discípulos. .,,] 

Art. 18. Habrá en cada provincia es • 
cuelas-modelos de niños y ninas, una en 
la capital y otra ú otras eu las poblacio
nes eo que mas convenga, donde practi
quen los aspirantes al Magisterio de uno 
y otro sexo. Mi .iik 

Art. 19. Además de las escuelas pú
blicas, que son las que en todo ó eo par
te se costean con fondos del Estado, de 



Tas provinc ias ó de los municipios, y las 
de fundaciones y obras pías, á tenor de 
lo'dispuesto en el articulo 1.°, había es
cuelas privadas donde quiera que lo 
soliciten Maestros legalmente habilita
dos y de intachable conducta. 

Art . 2 0 . Las escuelas públicas se 
clasificarán de esta manera: 

' Escuelas de entrada. 
Mem de primer ascenso. 
ídem de segundo ascenso» 
ídem de término. 
Escuelas modelo. 
Son escuelas de entrada las de los 

pueblos de 500 á 2000 habitantes. 
Son de primer ascenso las de 2000 á 

10.000. 
Son de segundo ascenso las de 10.000 

á 20.000. 
Son de término las de capital de pro

vincia y pueblos que pasen de 20.000 . 
habitantes. 

Serán escuelas-modelo aquellas que ' 
por la comodidad del edificio, la perfec-
cion del material, n ú m e r o de alumnos, | 
esmerada enseñanza y buenos exámenes , 
en lodos los ramos que comprende la ios i 
truccion primaria, sean declaradas mode
lo por el Ministerio de Fomento, á pro
puesta de la Junta provincial. 

En los arrabales ó afueras de pobla
ciones mayores de 10 .000 habitantes, 
podrá haber escuelas de menor categoría, 
según las necesidades, ajuicio de las • 
juntas (ocal y provincial. 

Art. 21 . Gn todas las escuelas, así 
públicas como privadas, es obligatorio é 
indispensable el examen amia 1 . 

Art. 22. Habrárecompens aspara los 
alumnos que se distingan eo dichos exa
menes, según determina el reglamento. 

Art. 25. El resultado de los exáme
nes .y el número de premios obtenidos 
por ios alumnos se anotarán en el espe
diente personal de cada Maestro, y los 
nombres de (os premiados se publicarán 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

CAPÍTULO I I . 

, De los libros de texto. 
Art. 24 . Cada cinco anos publicará 

el Gobierno ta lisia de los libros que de
berán servir de texto en las escuelas 
públicas y privadas dé primera ense
ñanza. 

Art. 25 . Estas listas se formarán por 
la Junta superior de instrucción p r i m a r i a . 

Art. 26. La doctrina cristiana se e s 
tudiará por el Catecismo que seña le cada 
Prelado diocesano. 

Art. 27 . La gramática y ortografía 
de la Real Academia Española serán 
texto obligatorio y único para estas ma
terias en las escuelas, asi públicas como 
privadas. 

Art. 2 8 . Se encomendará á las Rea
les Academias, según su respectivo ins 
titulo, la formación do ligeros epitomes 
de las materias que comprende ta ins
trucción primaria, asi para asegurar el 
acierto y la posible unidad en esta clase 
de obras, como para que se facilite su ad 
quisicion á todas las localidades, con 
grande economía de las familias y de los 
pueblos. . 

Art. 29. Los libros de lectura en que 
los niños y ninas han de aprender y ejer 
citarse, asi en las escuelas públicas como 
en las privadas, se someterán á la cen 

sura especial de los eclesiásticos que 
formen parle de la Junta superior de ins
trucción pública, por lo que alano á la 
pureza de ta doctrina, y serán además 
objeto de muy detenido examen de la 
misma Junta, á fin de que contengan 
siempre sencillas é interesantes, noticias 
de la historia sagrada y de la de España 
y lecciones útiles de educación y moral. 

Art. 30 . Los Maestros y Maestras 
deberán usar precisamente en sus res
pectivas escuelas, bajo pena de separa
ción, las obras comprendidas en las lisias 
oüeiales. No podrán ser incluidos en es
tas listas los libros deque iueren autores, 
traductores ó editores los Secretarios de 
las Juntas é Inspectores de instrucción 
primaria. 1 

CAPÍTULO III. 

Del Magisterio de instrucción primaria. 
i . | -' I 'iiiCi»;.,:! , i • '•• i 

Art. 51 . Todo español que acredite, 
además del titulo de aptitud necesaria, 
buena conducta moral y religiosa,! ser 
mayor de 22 anos, no haber sido conde
nado eo causa criminal, ni hallarse pro
cesado criminalmeule o estar suejeto á 
causa eo la cual haya recaidó absolución 
de la instancia ó auto de sobreseimiento 
de «por ahora y sin perjuicio.» puede 
abrir cscu la privada en cualquier pue
blo de la Monarquía. 

Art. 52* El que tuviere título acadé
mico recibido en la Universidad ó Semi
nario, ó el de Bachiller en Artes que 
confieren los institutos, ó acreditare ha
ber sido examinado y aprobado para el 
ingreso en alguna escuela do las.recono
cidas por la legislación vigente, puede 
aspirar al diploma de aptitud para Maes
tro de instrucción primaria. | 

Art. 55 . Se formará en cada pro
vincia un tribunal compuesto de un Ca
tedrático designado por el Rector de la 
Universidad, don le la hubiere; del Di-
r ece to r del insumí), donde no hubiere 
Universidad; del profesor de pedagogía 
del mismo instituto-, de dos eclesiásticos, 
individuos de la Junta provincial, y de un 
profesor de instrucción primaria, elegido 
previamente á pluralidad de votos por la 
espresada Junta. 

Ante este tribunal, que se renovará 
cada iros afios y permanecerá constituido 
durante los meses de marzo y octubre, 
comparecerán los que siendo mayores de 
20 años y teniendo alguno de los es pre
sados títulos académicos, quieran obtener 
el de Maeelros de.instrucción primaria. 

El reglamento determinará la forma 
en que deben celebrarse estos exámenes, 
las materias sobre que han de versar y 
los derechos que por ellos se deban 
satisfacer. 

Los que por este medio se habiliten 
para la primera enseñanza, no podrán 
abrir ni desempeñar escuela sin acredi
tar práctica de cuatro meses eo una de 
las escuelas-modelos. La espedicion del 
titulo corresponde al Gobierno. 

Art* 5 4 . Para el examen de las 
aspirantes al título de Maestra, sa nom
brará además una Maestra habi l i tada de 
la capital ó;de la provincia, y una seño
ril de la junta de escuelas ó asilo de ni
ñas, donde lo hubiere. 

Art. 55 . Los estudios teóricos de 
Maestros de instrucción primaria se ha

rán en los establecimientos de segunda 
enseñanza legalmento autorizados, y la 
práctica en las escuelas-modelo. 

Art. 3 6 . Hasta tanto quo puedan 
organizarse establecimientos donde se for
men Maestras adornadas de lodos los co
nocimientos que exige la educación cris
tiana y social de la mujer, podrán obte
ner el titulo de Maestras la s aspirantes 
que acrediten . buena conducía, edad 
mayor de 18 años, haber asistido al 
menos dos años á una escuela ó congre
gación de mujeres dedicadas á la ense
ñanza, y se sometan á las pruebas de 
examen oral, escrito y de labores que el 
reglamento deUrmine. 

Art. 57 . La carrera de Maestros de 
instrucción primaria durará tres años, en 
los cuales los alumnos estudiarán las 
materias que se señalen correspondientes 
al segundo periodo de la segunda ense 
ñanza , y la asignatura especial de peda
gogía convenientemente aplicada en los 
tres cursos de la carrera. 

Art. 58. Para ingresar en la carrera 
de Maestros serán condiciones precisas 
haber cumplido 17 años, acreditar inta
chable conducta y sufrir un examen de 
primera enseñanza á satisfacción del 
tribunal de la p rov inc ia . 

Con esto y ¡as prácticas que se esta
blecerán en el reglamento, el aspirante 
podrá recibir ei Ululo de aptitud, si fuete 
aprobado cu los ejercicios de reválida. 

Art. 59 . Los p rovinc ias que quieran 
sostener escuela normal en que hagan 
vida colegiada los alumnos que aspiren 
al Magisterio, sin oirá enseñanza que la 
pedagógica, podrán dirigirse al Gobierno 
i n s t r u y e n d o el oportuno espedieoW ante 
la Junta provincial para la resolución que 
convenga, oida la Junta superior. 

Art. 40 , El título de Maestro de ins
trucción primaria será el único que en lo 
sucesivo se reconocerá, y los actuales 
Maestros elementales podrán cambiar el 
suyo por el citado, mediante las condi
ciones y exámenes que se e s t a b l e z c a n . 

Ari. 41 . Los Maestros de término de 
notoria y buena condue la -moral y distin
guidos merecimientos acreditados en la 
enseñanza con tres años de ejercicio en 
su escueta, podrán aspirar al Magisterio 
de escuela-modelo, según se anuncia en 
el articulo 2 0 . 

Art. 4 2 . El sueldo de los Maestros 
será: 

En escuela de entrada 500 escudos. 
En las de primer accenso 400 id. 
lin las de segundo 600 id. 
En las de término 800 id. • 
En las que d e í s t a última clase fueran 

declaradas modelo gozará el Maestro de 
una gratificación de 100 escudos. 

El sueldo y sobresueldo, eo su caso, 
de las Maestras será proporcionalmente 
las dos terceras partes del sueldo y so -
bresuel 10 asignado á los Maestros. 

Art. 45 . Los Maestros y Maestras de 
Madrid gozarán sobre el sueldo mencio
nado en cada clase un aumento de 200 
escudos. 

Ari. 44 . Los Maestros y Maestras 
tendrán derecho á habitación, ó á que se 
les indemnice por el municipio, si no se 
la proporcionase, coa la caulidad relati
va al coste de los alquileres en cada 
pueblo. 

Art. 45. En los pueblos de menos de 

500 habitantes, los niños y niñas no pa* 
garáo retribución alguna. 

En las escuelas de entrada y primer 
ascenso el importe total de las relribu-. 
ciones no excederá de la quinta parted»»| 
sueldo del Maestro, ni de la cuarta parte 
en las escuelas de segundo ascenso y 
término. 

Estas retribuciones se calcur'áo y fija* 
ran por cada junla local con aprobación 
de la provincial. 

Art. 46. Los municipios que quieran 
establecer la enseñanza gratuita para lo. 
da clase de nidos podrán acordarlo asi, 

consignando en su presupuesto sobre el 
sueldo del Maestro la cantidad que en el 
artículo anterior se fija como máxrmnn 4 
que deben ascender las retribuciones. 

Art. 47. Estarán exentos de retribu
ción los hijos de los vecinos ó residentes 
conocí Jámenle pobres y de los que viven 
de su trabajo personal de cada día: un 
certificado del párroco, visado por el Al
calde, dará derecho á la enseñanza gra-

Art. 48 . El tránsito de una categoría 
á otra se hará por oposición y por con
curso. JAÜHO 3T/1.VT 

Podrán sin embargo los Maestros a 
cabo de cierto número de años, y en 
virtud de méritos especiales, ascender 
en categoría sin salir del pueblo en que 
sirven: en este caso el aumenlo de suel

do he les abonará por el Estado. 
Art. 49. El ingreso en las escuelas 

de entrada se hará precisamente por opo
sición; en las de primero y segundo ascen
so y término se observarán rigurosa
mente dos turnos eo cada provincia, uno 
á la oposición y otro al concurso. 

A las oposiciones serán admitidos to
dos los aspirantes que acrediten buena 
conducta y aptitud legal: los concursos 
se harán entre los Maestros de cada .pro
vincia. Las mismas reglas se observarán 
en las escuelas de niñas. 

Art. 5 0 . Para optar á Escuela por 
concurso son condiciones indispensables: 
haber servido á lo menos dos aüoswen 
la de grado inmcüato inferior; no tener, 
nota alguna mala en el espediente, y 
sufrir las pruehas de aptitud que se 
establezcan. En igualdad de circuns
tancias dará preferencia el haber reuni
do mayor número de discípulos y con 
mejores notas en los exámenes anuales, 
y el presentar matrículas en aumento 
progresivo. 

Att. 5 1 . Las oposiciones á e s c u e 
las de varias categorías consistirán en 
idénticos ejercicios: la censura de los 
opositores y su espediente personal ser
virán de norma para las propuestas en 
lista con calificación por su orden, que 
el tribunal de cada provincia pasara á 
la Junta. Esta á s u vez formará ternas 
y las remitirá á la Dirección general de 
Instrucción pública para la provisión 
de las Escuelas de segundo ascenso y 
término; verificada esta provisión, la 
Junta acordara los nombramientos para 
las Escuelas de primer ascenso y entra
da, de que dará conocimiento á la Di 
rección general para la espedicion de 
los títulos. 

La Junta nombrará también Maestros 
para pueblos menores de 5 0 0 habitan
tes, cuando la Escuela no esté desem
peñada por uu eclesiástico, dando as i ' 
mismo cuenta á la Dirección. 

Art. 5 2 . Todo Maestro que aspire 
á ascender en Escuela ó en sueldo ó á 



0 b!eneralguna distinción profesional, de
jará acreditar que en los meses de octu
bre á mayo da la enseñanza de adultos 

e o clases de noche de hora y media de 
duración. 

Art 5 3 . El aumento progresivo de 
jos alumnos corcurrentes á la Escuela, 
y <us notas de aptitud y aprovechamien
to, servirán al Maestro de mérito para 
alcanzar mejoras en su carrera 6 las 
recompensas que se determinan en esta 
]ey. El descenso e las matriculas en 
lis Escuelas se'anotará en el espedien
te del Maestro, y la Junt-i provincial lo 
tendrá muy en cuenta como circuns
tancia desfavorable para los ascensos y 
recompensas, no mediando causas que 
lo justifiquen. 

t n aquellos pueblos donde las retri-
• buciones escolares se reduzcan por los 

Municipios á una cantidad alzada com
prendida en el presupuesto, en virtud 
de la autorización que so concede por 
el art. 46 de esta ley, los Maestros y 
Maestras que en el trascurso de dos 
arlos presenten la matrícula de sus 
alumnos en baja que llegue al 2 0 por 
100 perderán el derecho á percibir el 
sobresueldo prefijado por razón de retri
buciones, no mediando causas que lo 
justifiquen. 

Art. 5 4 . Cuando un Maestro por 
su doctrina ó por su conducta se hi 
ciere indigno de la confianza de los 
padres, la Junta local puede, previo 
espediente sumario, suspenderlo, p o 
niéndolo inmediatamente en conocimien
to del Alcalde; este, en el término de 
tres días elevará la comunicación á la 
Junta y el espediente original con infor
me razonado al Gobernador de la pro
vincia. Él Gobernador, < on acuerdo de 
la Junta p r o v i n c i a l , podrá levantar la 
suspensión ó confirmarla, dando cuenta 
la Gobierno. 

Art. 5 5 . El Maestro que gozando 
buena reputación y sin tener nota al
guna desfavorable en su espediente se 
imposibilitare para la ensefianza, y los 
que en iguales condiciones cumplan la 
edad de 6 5 años, tendrán opción al au
xilio que de los fondos de ¡a Caja pro
vincial de Instrucción primaria les s e 
ñale la Junta, oida la local y con las 
demás condiciones que en el reglamento 
se establezcan. 

También podrán concederse estos 
auxi l ios á las Maestras con las mismas 
condiciones. 

^Art. 5 6 . Kl cargo de maestros de 
inltiuccion primaria es incompatible con 
todo otro deslino retribuido con fondos 
generales, provinciales ó municipales. 
Sin embargo, en los pueblos de menos 
de 5 0 0 habitantes, cuando la enseñan
za esté á cargo de un seglar, y en los 
que solo tengan escuela de entrada, 
podrá permitirse al maestro, previo el 
oportuno espediente, dedicarse á cual
quiera otra ocupación decoresa, s h m -
pre que no perjudique, al exacto y pun
tual desempeño do la Escuela. 

T I T U L O S E G U N D O . 

D e l r é g i m e n y a d m i n i s t r a c i ó n de l a Ins 
t rucc ión p r i m a r l a . 

CAPITULO PRIMERO. 

De la Junta superior de Instrucción pri
maria. 

Art. 5 7 . Habrá en Madrid una Jun
ta superior central de Instrucción pri
maria, que se organizará en esta forma: 

El Miuistro de Fomento, Presidente. 
El M . Udo. Arzobispo de Toledo, ó 

en su representncion el Rdo. Obispo 
Auxiliar ó el Vicario eclesiástico de 
Madrid. 

Utros dos prelados eclesiásticos c a 
racterizados que residan en Madrid. 

Dos Consejeros de Estado. 
Dos Ministros del Tribunal Supremo 

de Justicia. 
Tres individuos del Real Consejo de 

Instrucción pública, nombrados por la 
Corona á propuesta del Miuistro de 
Fomento. 

El Director general de Instrucción 
pública. 

Tres individuos nombrados también 
por la Corona, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, escogidos entre Académi
cos, antiguos Profesores y personas que 
se hayan deslinguido no i a ble m e n t e por 
sus servicios á la enseñanza. 

Art. 5 8 . Toüos los auotos en que 
al presente entiende la Sección primera 
del Real Consejo de Instrucción púb ica, 
y en general todos los que afecten á la 
organización, régimen y desarrollo de la 
instrucción primaria, serán de la com
petencia de la Junta superior. 

Esta se.reunirá una vez cada sema
na, y por eslraordinario cuando el Mi
nistro de Fomento la convocare. 

Uno de los individuos de la Junta 
tendrá el titulo y carácter de Vicepre
sidente, por vir lui de lleal decreto e s 
pecial, y á él corresponderá la presi
dencia cuando el Ministro no asistiere. I 

Un Oficial del Ministerio de Fomento 
será Secretario de la Junta. La dota
ción de este funcionario, la de los demás 
empleados, y cuantos gastos lleve con
sigo a q u e l l a , correrán á cargo del pre
supuesto del Ministerio de Fomento, 
sin que por ello se aumente el general 
del Estado. 

Art. 5 9 . Un • reglamento especial 
determinará la organización interior de 
la Junta y el orden de sus tareas. 

CAPITULO II. 

De las Juntas provinciales de Instrucción 
primaria. 

Art. 6 0 . Habrá en cada provincia 
una Junta provincial de Instrucción 
primaria, que compondrán los once V o 
cales siguientes: 

El Prelado diocesano, á quien cor
responderá en todo caso, cuando asista, 
la presidencia de honor,la cual ademas 
será directiva cuando no asistiere el 
Gobernador. Si no asistiere, tendrá su 
representación como Vocal el eclesiásti
co que designe. 

Ll Gobernador de la provincia, Pre
sidente; el Rector de la Universidad, 
donde la hubiere; y donde no hubiere 
Universidad, el Director del instituto. 

Dos eclesiásticos propuestos por el 
Diocesano. 

El Fiscal de la Audiencia, donde la 
haya; donde no haya Audiencia, el 
Promotor fiscal; y si hubiere mas de 
uno, el designado por el Gobernador. 

El Alcalde ó Presidente del Muni
cipio. 

Un individuo de la Diputación pro
vincial y otro del Ayuntamiento, pro
puestos por sus respectivos cuerpos. 

Dos padres de familia de conocida 
probidad é ilustración, propuestos por 
el Gobernador. 

Habrá en la Junta un Secretario sin 
voto, con la categoría de Oficial de 
Administración, con sueldo en Madrid 
de 1400 escudos; en las provincias de 
primera clase de 1 2 0 0 ; en las de s e 

gunda de 1 0 0 0 , y en las restantes de 
8 0 0 . 

Todo* los nombramientos se harán 
de Real orden por el Mimisterio de F o 
mento, incluso el de Secretario, que 
recaerá en servidores del ramo de ins
trucción pública que reúnan ademas 
todas las condiciones de aptitud y los 
méritos que el reglamento determine. 

Art. 6 1 . Cuando el Gobernador de 
la provincia no pudiere asistir á la Jun
ta , delegará sus funciones de Vocal en 
el Gefe de la Sección de Fomento. 

En este caso, si tampoco asistiiere el 
Prelado diocesano, corresponderá la 
presidencia al Vocal mas caracterizado. 

Art. 0 2 . Se considerarán como 
gasto obligatorio en los presupuestos de 
c&da provincia el sueldo del i'ecretario, 
lij alo en el art. 6 0 , y la cantidad nece
saria para empleados subalternos y 
material de la Junta. 

Art. 6 3 . La Junta provincia) de 
Instrucción primaria se reunirá por lo 
menos dos veces al mes, y .flor eslraor
dinario cuando hubiere necesidad, á 
juicio del Presidente, ó por escitacioh 
del Prelado. 

Art. 6 4 . Corresponde á la Junta de 
Instrucción primaría: . 

Entender en la creación, a u m e n t o y 
clasificación de las Escuelas de la p r o 
vincia. 

En la formación y propuesta'de los 
reglamentos de orden interior de las 
escuelas, según conviniere en las loca
lidades respectivas. 

Art. 6 5 . Incumba asimismo á la 
Junta vigilar sobre la conducta de los 
maestros; recibir las quejas y reclama
ciones que contra ellos se formulen; 
acordar su traslación dentro de la pro
vincia, por causas justificadas; prepo
ner al Gobierno su separación definiti
va, y formar la estadística anual de 
primera enseñanza. 

Acordar y proponer en su caso las 
recompensas á que los maestros se 
hagan acreedores. 

Intervenir por mensualidades ó tri
mestres las cuentas del Depositario pro
vincial de los fondos de ins ruccion pri
maria á fin de que estos se distribuyan 
mensualmente entre los participes con 
la exacli ud y regularidad i'ebidas. 

Nombrar los maestros de pueblos 
menores de 5 0 0 habitantes, en su caso; 
y los de entrada y primer ascenso entre 
los propuestos por el tribunal de oposi
ciones, después de formar ternas para 
la provisión de las escuelas de segundo 
ascenso y término. 

Formar los espedientes de concurso 
y elevar las propuestas 6 la Dirección 
general de Instrucción pública. 

h oponer para la declaración de e s 
cuela-modelo á que se refiere el articu
lo 2 0 . 

Art. 6 6 . Las Juntas provinciales 
se renovarán cada cuatro años en la 
forma que se establezca. 

Art. 6 7 . En cada provincia y por 
la Junta res| ectiva se llevará un libro 
en que aparezcan los nombres de todos 
los maestros y maestras de la misma 
con sus notas de concepto. 

En ese registro constarán: la con
ducta religiosa y moral de los maestros 
y maestras; la puntualidad en el c u m 
plimiento de sus deberes; el estado y 
movimiento de la matricula de niños y 
niñas en la respectiva escuela; el re
sultado dé los exámenes en cada año; 
el número de concurrentes á la eríse-
ñicza de adultos; el juicio ó aprecia
ción que se hubiere formado á conse

cuencia de cada visita; el informe ordi
nario ó estraordinario que se hubiere 
emitido por la Junta local. 

Art. 6 8 . En el período de cada tres 
años podrá la Junti provincial disponer 
que comparezcan á la capital los maes
tros de la provincia y se sujeten á las 
pruebas de aptitud y adelantamiento 
que se determinen: las notas que en 
estos exámenes adquieran los maestros 
se tendrán en cueota, después ue la 
conducta moral, para los ascensos por 
concurso.. 

Art. 0 9 . La Junta provincial c a l a 
tres años, con vista de los anteceden
tes de los maestros y maestras, acorda
rá la concesión de recompensas, las 
cuales no escederán de 10 por cada 1 0 0 
maestros y maestras, y consistirán, 
según el mérito respectivo, en mencio
nes honoríficas en el Boletín de la pro
vincia, e i adjudicación de medallas de 
plata, libros y premios pecuniarios, 
en la forma que el reglamento deter
mine. 

Para recompensar servicios muy es>-
traordinarios, en casos especiales, po
drá la Juuta proponer al Gobierno la 
concesión de d i s t inc iones honoríficas 
del Estalo. 

Art. 7 0 . Para atender á las recom
pensas de los maestros y maestras que 
se distingan notablemente por su con-
du?ta y celo y por el aumento é ins
trucción de sus discípulos, asi como 
para socorrer á los que se inutilice i por 
achaque ó edad, según sejlispnne en el 
artículo 55 ; para la creación y fomento 
de bibliotecas populares, y para cuales
quiera necesidades eslraordinarias de 
la enseñanza, se crearán en las provin
cias, y á cargo de las Juntas, Cajas de 
Ahorres de instrucción primaria, con 
los haberes de tas vacantes y los dere
chos de reválidas, con las economías 
que la mas escrupulosa a d m i n i s t r a c i ó n 
de los fondas del material pueda produ
cir, y con las cantidades que la DipuJ-
tacion provincial y las personas bienhe
choras é interesadas en la propagación 
de la instrucción primaria tensan á bien 
destinar á este objeto p,r legados ó 
donaciones. 

CAPITULO III. 

De las Juntas locales. 

Art. 7 1 . Para asegurar én todas 
pbrtes el mayor fruto de la instrucción 
primaria, se constituirán desde luego 
Junas locales en los ptieblos mayores 
de 5 0 0 habitantes, donde hubiere e s 
cuelas. Las funciones de estas Juntas 
locales se desempeñarán en las capita
les de provincia por lá Junta provincial. 

Art. 7 2 . Estas Jun'as se «;ompon-
drán en los pueblo3 de 5 0 0 á 2 0 0 0 ha
bitantes, del Párroco, Presidente, del 
Síndico, un Concejal desigmdó por la 
corporación municipal, y dos padres de 
familia que se distingan por su honra
dez y arraigo, nombrados por el Gober
nador. 

Art. 7 3 . En los pueblos que esce
dan de 2 0 0 0 habitantes, esta Junta se 
organizará en iguales términos, siendo 
dos los Concejales designados por el 
A. untamiento, y tres los padres de L -
milia nombrados por el Gobernador. 

Donde fueren dos ó mas los Párrocos, 
presidirá el mas antiguo, y en lodo ca
so el Arcipreste del partido, donde lo 
hubiere, si fuese Párroco; será Secre 
tario el Vocal que la Junta desigee. 

Art. 7 4 . Esta Junta se reunirá por 
lo menos dos veces al mes; tendrá á 
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su cargo la inspección constante de la 
escuelas; rectificara en la segunda reu
nión de cada mes la lista de los niños 
y niñas que aellas acudan, y formará 
otra de los padres que no cumplan con 
el deber moral de proporcionar á sus 
hijos la primtra enseñanza. Estas listas 
deberán estar en poder del Alcalde a n 
tes del día 10 del mes siguiente, y las 
remitirá al Gobernador de la provincia 
para que pasen á la Junta provincial. 
£1 Alcalde acompañará la remisioio de 
estos datos c n las observaciones que 
crea convenientes acerca de la conducta 
de los maestro» y concepto que gozan 
en el vecindario. 

Art. 7 5 . Las Juntas locales se re
novarán cada cuatro años en la forma 
que el reglamento determine. 

Ait. 7 6 . A semejanza de lo dis
puesto en el art. 6 9 , podrán formarse 
en los pueblos Cajas de Ahorros de ins
trucción primaria; sus fondos servirán 
para recompensar á los niños y niñas 
pobres que se distingan en los exáme
nes anuales, y á otros íines igualmente 
laudables, en beneficio de la educación: 
las cotizaciones voluntarias, la subven
ción del Municipio, si la acordare, y los 
legados ó donativos de los particulares 
Serán los recursos do las Cajas loca
les, que estarán á cargo de las Juntas 
respectivas. 

Art. 77 . Los gastos necesarios de 
las Juntas locales se cor-signarán en el 
presupuesto municipal respectivo. 

CAPITULO IV. 

De la inspección. 

Art. 7 8 . Ademas de la inspección 
religiosa sobre las escuelas, que incum
be á los Párrocos y que asimismo ejer
cen los Prelados diocesanos en sus vi
sitas pastorales, el Gobieroo formará un 
cuerpo d? Inspectores generales, que á 
la par que se dediquen á ejercer su 
import nte cargo por medio de visitas 
estraordinarias, se emp een en adquirir 
los conocimientos mas adelantados en 
la pedagogía. 

Para hacer estos esludios el Gobierno 
podrá enviar uno ó mas de estos i n s 
pectores á visitar los establecimientos 
mas acreditados en paises estraüjeros. 

Art. 7 9 . Este cuerpo no escederá 
de 10 individuos, délos cuales deberá 
haber siempre una mitad á la menos en 
comisión activa. Gozarán el sueldo de 
2 0 0 0 escudas. Su nombramiento se 
hará por el Gobierno en antiguos em
pleados de les ramos de Fomeuto y Go
bernación que tengan categoría de Ge* 
fes de Administración con grado mayor 
académico; en Directores y Profesores 
de escuelas normales y en Inspectores y 
Secretarios de provincia que reúnan 
ademas las condiciones, años de servi
cio y méritos que el reglamento de'er-
mine. 

Art. 8 0 . Los Gobernadores de pro
vincia, con acuerdo de la Junta provin
cial, dispondrán á lo menos una vez al 
año, visita de inspección á las escuelas 
que de ella necesiten, á juzgar por los 
parles mensuales de las Juntas locales 
ó por informes Gdedignos, delegando 
para ello al Secretario de la Junta pro
vincial, á un Oficial de la Sección de 
Fomento, ó un Profesor caracterizado 
de la capital ó de la provincia. En nin
gún caso deberán trascurrir dos años 
sin que sean visitadas lod is las escue
las de la provincia. La conducta del 
maestro, su situación y concepto en el 
pueblo, el orden de la escuela y la asis

tencia de los niños deben ser el objeto 
de estas visitas, dejando para la facul
tativa de los Inspectores el aprovecha
miento de los alumnos, métodos de en
señanza y necsidades de la escuela. 

Disposiciones transitorias. 

Primera. Los pueblos que carecie
ren de local para escuela podrán desde 
luego, sin necesidad de espediente for
mado por el Arquitecto de la p r o v i n c i a , 
acordar la construcción de dichos c i l i 
cios, á cuyo lio se circularán los mode
los aprobados, que por su sencillez y 
escaso coste permiten que aquella esté 
a cargo de maestras de obras y aun de 
alarifes. 

Segunda. Las escuelas de Madrid se 
someterán á un nuevo régimen especial. 
Un iuüividuo de la Juma superior de 
instrucción primaria tendrá el carácter 
de Comisario Kégio para entender en la 
organización y posible a u m e n t o de las 
escuelas de ambos sexos y en el estable
cimiento de enseñanza de artesanos en 
la capital de la Monarquía. 

Tercera. Los actuales Maestros sin 
titulo que acrediten buena conducta mo
ral y religiosa y práctica do cinco anos 
en oacueiu púulica podráu presentarse á 
examen en la capital de provincia y ob
tener, si fuesen aprobados, el titulo de 
Maestros habilitados de instrucción pri • 
maria. Este titulo les dará aptitud para 
escuetas de pueblos de menos de 500 
habitantes, donde la enseñanza no esté á 
cargo del párroco ú o.ro eclesiástico; 
para plazas de auxiliares en escuelas nu
merosas, y para obtener por oposición 
escuelas de entrada, si resultaren vacan
tes, después de colocarse los Maestros 
adornados con los títulos que estableció 
la ley de 9 de setiembre de 1837, y los 
que los reciban con arreglo á la presente. 

Cuarta. Los actuales profesores de 
escuela? normales que tuvieren acredita
da su aptitud y buena conducta moral y 
religiosa, podrán ser colocados en las 
cátedras de pedagogía de los institutos 
de segunda enseñanza. 

Quinta. Se autoriza al Gobieroo pa
ra estiblecer, cuando y donde tuviera 
por conveniente, un colegio ó escuele 
superior de instrucción primaria, donde 
se hagan los estudios de pedagogía en 
toda su ostensión para las necesidades 
administrativas y de organización de la 
instrucción primaria en todo el reino. 

Sexta. El Gobieruo formará < 1 regla
mento ó reglamentos necesarios para la 
exacta ejecución de esta ley. 

Sétima. Los derechos de matricula 
y litulos profesionales de ios Maestros y 
Maes t ras de instrucción primaria se ar
reglarán á la tarifa adjunta á esta ley. 

Disposición general. 

Quedan derogadas todas las disposi
ciones legales que se opongan á la pre
sente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardan, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Palacio á dos de junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Yo la Reina. 

—El Ministro de Fomento, Severo Ca-
laliua. 

TARIFA 

De los derechos de matricula y litulos 
profesionales de los Maestros y Maes
tras de Instrucción primaria. 

Escudos. 

100 

4 
20 

4 
12 

108 

5G 

24 

10 

Matricula deFacult8d 24 
ídem en Instituto. . • 
Titulo de profesor normal. 
Derechos de eapedicion y 

timbre 8 
Titulo de Maestro de instruc

ción primaria 32 
Derechos de espedicion y 

timbre 
Titulo de Maestra. . . . 
Derechos de espedicion y 

timbre 
Titulo do Maestro hablilado. 
Derechos de espedicion y 

timbre 4 
Cambio de titulo de Maeslro 

elemental por el de instruc
ción primaria 

Derechos de espedicion y 
timbre 

Cambio del de Maestra. . . 
Derechos de espedicion y 

timbre . 
ídem de esped cion y timbre de li

tulos • por duplicado de profesor 
normal 8 

ídem de Maestro ó Maestra do ins
trucción primaria 4 

Tilmo de alaeslio de escuela de pri
mer ascenso 10 

ídem da escuela de segundo as
censo 16 

ídem de escuela de t e rmino . . . . 2 0 
Por los litulos de ascenso de las Maes

tras 2, 5 y 4 escudos respectivamente. 

m i 6 

4 
10 

i 14 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

A las doce de la mañana del día 21 
del actual, tendrá tugaren la respec
tiva casa consistorial de los pueblos que 
á continuación se espresan, subasta en 
pública licitación para el arriendo de tin
cas cuelavadas en la jurisdicción de los 
mismos, á saber: 

En Mangirón para el dé dos prados 
y un huerto, por término de cuatro años 
y bajo el tipo de 2 0 escudos, renta 
anual. 

En Lozoyuela para el de un prado y 
cinco tierras, por igual tiempo y bajo 
el tipo de 24 escudos. 

En Navarredonda para el de un pra
do y dos linares, por igual tiempo y 
tipo de 12 escudos anuales. 

En Navalafuenle para el de dos pra
dos, dos linares y cuatro tierras, por el 
mismo tiempo, y tipo de 2 5 escudos, 
renta anual 

En Talamanca segundo remate para 
el arriendo de una tierra, de cabiJa 6 0 
fanegas, por tres años, y bajo el tipo 
reducido de 16 escudos C67 milésimas. 

En Valdemorillo segundo idem para 
el de un pajar y un cercado en Peralejo, 
por cuati o años y tipo reducido á 8 es
cudos 5 3 3 milésimas. 

En Vil la rejo ile va i vanos t e rcera ídem 
para el de una tierra y tres viñas, por 
cuatro años y tipo nuevamente redu
cido á 5 escudos 9 2 0 milésimas. 

En Brea tercera idem para el de dos 
c a s a s , por cuatro años y bajo el tipo 
nuevamente reducido á 8 e scudos a m u 
les una y 4 la otra. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaría de Ayunta- t 

miento de los espresados pueblos, dende 
podrán examinarlos los que deseen Í Q , 
teresarse en alguno de los mencionados 
remates. 

Madrid 9 de junio de <868 .—El Aq\ 
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN! 

DISECCIÓN GENERAL DE RENTAS E S T A 
CADAS Y LOTERÍAS. 

El dia 3 0 del corriente mes, de dos 
á tres de la larde, se verificará la su
basta para contratar las obras de repa
rac ión en el edificio de la Fábrica de 
Tabacos de esta corte, presupuestadas 
en 5 0 . 8 9 5 escudos 7 6 6 milésimas. 

El acto se efectuará en el despacho 
del Gefe que suscribe, bajo su presU 
dencia, con asistencia del limo, señor 
Asesor general, segundo Gefe de esta 
Dirección y Escribana de Hacienda. 

El presup esto circunstanciado y 
pliegos de condiciones f; cuitad vas y 
económicas y planos de >a obra se ha-
liarán de manifiesto, desde la fecha si
guiente á la de e le anuocío, en el des
pacho del Administrador Gefe de dicha 
Fábrica de Tabacos. 

Madrid 12 de junio de 4868 .—El 
Director general, José ílivero. 

G U A R D I A C I V I L . 

Tercio de Madrid. 

Debiendo subastarse el servicio para el 
suministro á los caballos del mismo en 
esta corte, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
salón de conferencias del coartel del Du
que de Alba y en poder del señor Oficial 
de guardia, se hace saber por medio do 
este anuncio para que puedan enterarse 
los que aspiren á hacer proposiciones. 
La subtsta tendrá lugar el día 27. á las 
doce de su mañana, del mes de la fecha. 

Madrid 15 do junio de 1S68.— I ) . O.— 
El A;, ii .uní i Secretario, Ramón Mi ra va
lles y Naredo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
;*"ií ojYfunrw • iL¿úin . fftuí -jb If.fHrr/-

Alcaldía constitucional de Daganxo de 
Arriba. 

El partido de Médico-cirujano titular 
de la villa de Daganzo de Arriba, consi
derado de cuarta clase, situado á 6 kiló
metros de la estación del ferro carril de 
Torrejon de Anloz v á 21 de Madrid, 
con 190 vecinos, se halla vacante. 

Su dotación consiste en 500 escudos, 
que se satisfarán tan solo por la asisten
cia de 70 familias pobres, de los fon los 
municipales, por trimestres vencidos, 
quedando en libertad el profesor que se 
elija de hacer ajusten con el resto del ve
cindario, sin otra intervención por parle 
del Ayuntamiento que la que se determi
na en el reglamento vigente. Es de ad
vertir que á dos kilómetros del pneblo se 
halla su agregado Dagmzo de Abajo el 
cual, constituye una sola familia y está 
clasificado como pobr . 

Los aspir antes dirigirán sus solo:ludes 
documentadas en la forma prevenida en 
el arl. 27 de dorio reglamento, dcnlro 
do 20 .¡¡as contatos desdo la publica
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, francas de* porte, al seflor . re-
denle de dicho Ayuntamiento. 

Dagauzo de Arriba 5 de junio de 1868. 
—Mariano Gómez. 

t£c;Tor, ti. JOAN ANTONIO GARCÍA. 

Impronta d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 9 . 
MADBIÜ: 1868. 


